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DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIOA0 PRESfA[rlSTA: EUROCAJARURAL TIPO DE PRÉSTAMO: HIPOÍECARIO

CAPITAL lNlClAL SOLICIfAoO: 104 637,22 € No DE ExpEDtENTE DE pRÉsfAMo: 33973344s3

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 28/11/2019 FECHAVENCTUTENfOPRESfAMO: 28il10,2049 DURACóN PRESTAMO(MESES): 359

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 494.25 € %CUOfA ASEGURAoA: 50,00 % IMPORTE CUOTAASEGURAoA MENSUAL: 247,13€

POBLACIÓN MADRID

FECHA DE EFECÍO: 28/11/2019

Doaomplgo: Trsbsjadores por cuenta aro¡a con contrato indefnido
de duracióñ supéñor o igual a 6 meses con jomads laborrl iqual o
superior a 25 horas semana¡es- E)€epto Funcionaños Públicos.
l¡capdc¡dad T€rñpqr¡l: Trabajadores por cuenta prcpia
(autónomos), trabajedoras por cuonta ajone @n uñ conlreto laboral
temporsl, lrabaj€doros por cueflta aiena con un conkato ¡aboral
indefnido gue no estén cubie(a6 por la ga.entia de Pérdiia
lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos.

FECHA DE VENCIMIENÍO 2a111t2o24

Carenc¡a ln¡cial: 60 diás
Pra¡tació¡ máxlma: 12 pagos conseculivos o 36 pagos alternos en total
Cap¡tal láx¡mo: 1.80o€

Carencia ln¡cial: 30 dias por enfermedad En los supuestos en los que la lñcapacidad
lemporal se deba a un accidente no se aplicaÉ carenc¡a rnictal algune
Pr€tación má¡lma: 12 pagos consaculivos o 36 pagos allernos en total.
Capit¡l frláxiño: 1.800€

Careñc¡a hicial: 30 díes por enlemÉdad En los supuestos en los que la hosp[alización se
deba a un accidente rlo se aplica.á carencia inicialElguna.
Pre$leción máxima: 12 pEgos consecutivos o 36 pagos allernos en total.
Capitel frlárimo: 1.800€

BENEFICIARIOS:
El Tonudor/Ar€gurrdo do3ign' coo c¡ráctar lñrvoc¡bhr EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

PRIMA ÚN\CA DEL SEGURO: Et prcser¡fe segu.o se contrata por un pedodo ¡niciat de 5 años a contar desate ta fecha de efecto del ¡n¡s¡no,
transcurr¡do d¡cho pe.iodo el asegurado podrá renovar las cobetTuras objeto del presenle contato, con peñodíc¡dacl ¡nensual hasta que ocurra
algun¿ de las circunsiancias que se delallañ en el apd¡lado I de ras presertes Cord¿ íones Particularcs.

PRIl¡lAOELSEGURO PRI[IA
PERIODO c0NsoRcto LEA

IMPUESÍO
SOBRE PRI*IAS

IMPORfE
RECIBO

TOTAL 771 02 € 016€ 1.16 € 46,26 € 818 60 €
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C.POSTAL: 28041

MAORID

DAÍOS DEL SEGURO:

Hospilalización: Aquellos Tomadores/AseguGdos que eñ el
mom€nlo de producirÉe el sini€slro no tengañ nr¡gún tipo de relación
laboral, nrporcuenta propia ni por cuonla ajena.
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NoxBiE DE LA AS€GURÁooRÁ CñF PARIT€RS 0E SECUROS Y REASEGIIRoS, S A., dmEiEd¿ 6ñ Crrda d.S¿ñ Jdlnm 2! 23011M*rÉ {E$áña) NAIIJRALüAOIL RIESGOCUBIERTO NóVd,
*lolADoREURoCAIARURA|rrEolAdóNo¡ú¿dr{k8¿rc¿S.gm!lJln.r¡.dúSL.odoñiil¡dd[4á4.2-a5@1ToLEoO C0NCEPTo POREL Cl.lAL SEASEGURA: Pü06tr pr.p,.

OEFII{ICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden M¡nisterialde 13 de Septiembre de '1978 con el número
C-559 con domicilio socialen Canera de Sañ Jerónimo 21, 28014 ¡radrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condic¡ones del
mismo. Elcofltrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. coresponde al Min¡sterio de Economfa y Empresa del Estado Español, a
través de la Direcc¡ón Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOFUASEGURADO: El Tomador/Asegurado será Ia persona que
aparece designado en la página prime¡a de las presenles condiciones

Particu¡ares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡gna Benefciario
con carác1er irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: S€ er{enderá por eslablecimiento
hospitalario cualquier hospital, clanica o sanatorio, tarfo público como privado,
que disponga de la ¡nfraeslructura necesada para diagnosticar y real¿ar
tratamieñlos terapéüicos por facultalivos legalmente autorizados para el
e,ercioo de su profesión. Alos eleclos de esla cobertr¡ra noseconsiderará como
hospital. clÍnica o sanalorio las siguientes institúcjones:
- Clíñicas para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Res¡dencias de anc¡afios, centros de dia y centros para el tratamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, esléticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un méd¡co las 24 horas del

d¡a.

A los efectos de este Seguro no se coñsideran hospitalesl
- Clirucas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo pnncipal

objetivo sea el tratam¡ento de eflfermedades psiquiátricás.
- Residencias de ancianos. asilos, centros de dia, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogEdiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, teíñales, ñasajes, estéticos u otros

tralamientos similares. centros de salud. balñe¿rios.
1,. REQUISITOS OE CONÍRATACION
Sólo podrán contratar la presonte Póliza de Seguro las peF¡onas fis¡cas
quo reúñañ las s¡gu¡entes coñd¡cignes:

l) Ser ütulares de un próstamo h¡polecádq fomallzado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habsrso adherido a la póliza medianle la iirma de las Cond¡cion6
Part¡culares,

3) Habsr pagado la prima única.
4) Que la edad dol Tomador/4s€gurado ostá comprend¡da entro los lE

y los 60 años en la f6cha de efecto.
5) Encontra.se €n estado de bugna salud, s¡n s¡ntoma do eñfermedad,

y no padqcef ninguna enfe]medad de caÉctGr ovolulivo n¡ estar, en
la Fecha do Efecto del S€gurq en s¡tuación de hcapacidad
Tempora¡, tal y como ésta qusda defin¡da en las presentes
Coñdicioñe6 Part¡cular€6.

6) Cotizar a la Ssguridad Soc¡al o e6tar en situac¡ón do alia en
mutual¡dad, montep¡o o ¡nsütución añálogE que la lsg¡slac¡ón
determlng.

7) Además para la cobsrtur¿ d. Dessmpleo:
8) No conocsr, o estar en siluaclón do conooer quo 60 va a prcducir la

ext¡nc¡ón o suspons¡ón do su relac¡ón laboral por cualqulgra ds las
cau§as que dariañ derecho a la prBtac¡ón de Desempleo en base a
esta póliza.

9) AdEmás para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
HosÉ,ital¡zación: No padecer nlnguna qñfennedad de carácter
qvoluüvo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuv¡ese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza
los inlereses remuneráorios, con excl]sión. por tanto, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos. comisior¡es o pagos que debieE hacer
el Tor¡ador/Asegurado en cumdimienlo de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

El imporle de la suña asqgurada no s6á sup€rior,6n n¡ngún caso, al
¡mpo,te máximo de 1.800 €
En ca§o de que se produiera una novación de¡ prÉstamo que conllevara el
l¡cremonto del cápilal pr6tado, supondrá la anulación de la prEsentq
póliza. En €6tos c¿sos la Enüdad Aságuradora procederá a la d€voluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Aségurado haya rcalEado amort¡zaclones parclale€
dol próstamo, la Enüdad Ascgurado6 proccdsrá a adecuar la suma
asegurada de confo,ñ¡dad con lo establecido en el apartado 8 de las
prosenlos Cond¡cionos PaÉiculam§.
3.- PERIODO DE CARENCiA
3.1 rNrCrAL
. Para la garanüa de Pérd¡da lnvolu¡taria de Empleo se establece un

pqriodo de carencia in¡c¡alde 60 dias naturales, a contardesde lafecha
de efecto dol s€guro. A efuctos de comprobar que en el momento del
acaecimienlo del s¡ni6tro ha transcurrido el pe.iodo de carencia
in¡c¡al, se entqnderá que la s¡tuac¡ón de desomploo se produce en la
fscha 6n que se prod@ca la ext¡nción o suspens¡ón de la relac¡ón
laboral por las causas soñaladas on osta pól¡za, y además soa
acred¡tado por cl Serv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡sñro
públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garant¡a de lncapacidad Tempo.al ss €'st¡bleco un periodo de
caronc¡a ¡n¡cial de 30 dias naturales, a conlar desde la fecha do E ecto
del séguro. A electos de comp¡obar qu€ en el momonto del
acaocim¡ento del sin¡estro ha transcunido cl p€riodo de carencia
¡nic¡al, se entenderá que la s¡luación de lncapac¡dad tornporal so
produce en la fecha e¡ la que la onfennedad causañto de la
lncápac¡dad hub¡sra sido diagnost¡cada por facultat¡vos de la
Ssguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡óñ análoga o méd¡co o facultativo
aútorjzado y as¡ lo rátifquGn los serv¡cios r¡édico6 del asegurador s¡

se cons¡doraso nooosário. En los supuostos en los que la lncapac¡dad
Temporalsé deba a un acc¡dente no seapl¡cará caronc¡a ¡ñlclalalguna.

. Para la garantiade Hosp¡talizac¡ón sq establecs un periodode carsnc¡a
¡n¡cial de 30 di8 naturales a contar desds lafucha de efecto delseguro.
A electos de cornprobar que en ol mom€ñlo do acaec¡m¡ento del
siniestro ha tlanscurrido ol periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al, se entendará
que Ia s¡tuacióñ de Hospitalización se produce en la fecha quq
aparczcá cons¡gnada on el informo do ingroso en el correspond¡enta
establec¡m¡ento hospitalario en el qus el Tomador/Asegurado se
encuentrq ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En ol supuesto do producirse s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuac¡ón anterior de Párdida lnvoluntarla de
Empl€o que d¡o lugar a lndernñlzaclón por parto de 6sta pól¡za, se
procederá al pago da nuevas prestac¡ores s¡ el Tomador/Asegurado ha

estado vinculado dq foñ1a activa a una nueva rolac¡ón labolal como
trabaiador por cuenta ajena por un per¡odo m¡nimo de 180 dias ñaturale§
¡ninterrump¡dos y haya superado el pe.iodo de pruqba oslablecido
corrcspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrar¡o no sg
pagará c¿nüdad alguña.
En el supuesto de producirss lncápac¡dades Tomporales subsigu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Tempor¿lquo dio lugara ¡ñdemnizac¡ón por parte
de esta ñliza, la as€guradora procederá nl¡evamonte al pago ds
prcsiac¡ones taanscuridos 180 d¡as naturales, ¡n¡nterump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta en sl rá!¡¡men corsspond¡Gnte, d6de el lin de la última
¡ncapacldad tomporal siemprs quo la enleamedad causante sea la misma
que originó la lncapacidad que d¡o lugar a la indgmn¡¿ac¡ón por parte de
esta pól¡za- Cuando la lncapac¡dad Tenrporal Subs¡gu¡ente se deba a una
enfem€dad d¡st¡nta la aseguradora procedsrá nuevamente al pago dg
preslaciones cuando hayan trariscurrido 30 días naturalEs iñ¡ñtqnuñp¡dos
cn s¡tuac¡ón do alta en el régimsn corespondiente, desde etfin de la última
incapacidad tempgral.
En el supussto de producilse Incapac¡dades Temporales subs¡guientes
debidas a causas acc¡dentales ng habrá periodo de carenc¡a.
En ol supuosto de produclÉo Hospil¿lizac¡oñ€s subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hospital¡zacióñ que dio lugar a iñdernn¡zac¡ón por parte de
esla pól¡za, la aseguÉdora procedorá al pago de prestac¡ones
transcurr¡dos 180 dias ñaturales ¡ninterrurnp¡dos, si encontraGe en
s¡tuac¡óñ de Hospitalizac¡ón tal y cor¡o se d6cribe on la prq§onte pól¡za,

d6sde el f¡n del últ¡mo alta hosp¡tala.ia por la cual el asegurado hubiÉe
estado percib¡endo la corr6pondiente prgstac¡ón siempre que la
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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enlerm€dad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hospitalizac¡ón qus d¡o
lugar a la ¡nd€rnn¡zación por parto de e6ta póllza. Cuando la
Hospitalkac¡ón Subsigu¡érÍe se doba a una enlermedad d¡st¡nt¿ la
a§eguradoE pocederá nuevamento al pago de prestaclono§ cuañdo
hayan transcuarido 30 dhs naturales ¡n¡nterrump¡dos s¡n oncontla¡se en
situación de Hosp¡talización.
En el supuesto de producirso Hoep¡tál¡zac¡onos subs¡gu¡eñtra dob¡das a
causas acc¡derlal63 no habÉ psriodo de carenc¡¿
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garartiza en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican
teniendo en q]enta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el mornento
en elque se produzca elsiniestro.
,I,1. PÉRDIOA Ii¡VOLUNTARIA DEL EfTIPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluriaria del Empleo es la
siluación en que se encuentran quienes. pudiendo y queriendo trabajar
rcmuneradameote por cueñta ajena, pierdan su empleo o vean reducua su

iomada de trabajo en un 5ff/6 y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los tundonarios públ¡cos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conlinuos con un conlrato laboral de
duración iMelinida en la empresa en la que c€use baja, con una ¡omada no
infeñor a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Geñeral de la
Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estalal, como tolalmenle desempleado y buscando activamenle un nLievo

trabajo.
b) Eslar rec¡bieMo prestaoón pública por desempleo del Setuicio Público de

Empleo Estatal. (Desernpleo en su nivel contributivo que otorsa el Señic.¡o
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incurir en la situacjón de Desempleo, el
a§egurado se eñcuentra cobrando una prestac¡ón Ñblic€ deñvada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contirEeñcias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Oesernpleo en su nivel c¡ntribut¡vo-
4.T.1. PRESTACIOT{ POR PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

complelo de 30 dias naturale§ consecutivos en siluac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partjr de la fecha de suspens¡ón o extincióñ
de Ia relación laboral. De no psrnanecer los 30 dias consecutivo6 en
g¡tuac¡ón de Pérdida lñvgluntaria del Empleo, la Eñt¡dad Aseguradora no
abonará cañüdad alguna.
La sur¡a asegurada se abonará al Benefic¡ario designado en la presente Póliza
con el lirÍite máximo de 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemog en totaly
siempreque dicha situac¡óñ de deserÍpleo ocuña durante Ia vigencia delseguro,
haya transqJarido el p€riodo de caienc¡a, y se produzc€ por alguna de las
siguientes circL¡nstarrcias:

E!g¡s!é¡-@.!e-89!es!é!.!4!ere!:
a. En virtud de expedieñte de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresano individual, y siempre que

estas causas determinen la elinción del contrato de trabajo.
c. Por despido ¡mprocedenle o nulo.

d. Por despido o exlinción del cortrato basado en c¿usas objet¡vas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supr€stos previstos en los articulos 40.'1 (movilidad geográf¡ca). 41.1
apartados a), b). c) d)y f) (modifcac¡ones sustanciales de las corÉ¡c¡ones
de lrabajo), 45.1 n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
ab¿ndon¿r su puesto de trab¿jo en los cásos de violenci¿ de género) y
49.1 j) (extinción por ¡ncumplimier¡to del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judioal adoptada en el seno de un procedimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación
de empleo, resolucjón judicial adoptada en e¡ seno de un procedimienlo

concuGal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
d¡cha causa.
El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará eñ el mor¡ento en que el
Asegurado reanude una ac{ividad l¿boral remunerada, aún de maneÍa
parcialen los térm¡ños descritos por la normativa laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PÉRDIDA
INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
No se considerará que esté eñ situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo at
Tomadoa/Asegurado que se encuenfe en cualquiera de las siguierfes
s uacrones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclamo en t¡ompo y tonna
oportunos contra la dec¡sióo smpresar¡al, salvo porextinc¡ón dq
contrato derivada do expedienb ds regulac¡ón de gmpleo o de
dqsp¡do coloct¡vo o basado €o las caGas ob¡süvas prev¡stas en
ol anlculo 52 del Estatuto do los Trabaradores (R.D.L.ZZIIE dq
23 de oclubrs).

b) Cuando su contEto de trabajo se exüñga por jub¡lac¡ón del
omprE§.do empleador ¡nd¡üdual del Tomador/As€gurado o por
exp¡rac¡ón del liempo coñven¡do y/o final¡z¿c¡ón de la obra o
serv¡c¡o obieto del contrato.

c) Los trabajadore6 lTos de carácter d¡scont¡nuo en los periodos
en qu6 carezcaí de ocupación efecliva.

d) Cuando, declaradg ¡mprocsdenle o nulo el desp¡do po.
sentench firms y comunlcada por El empleador la fEcha de
rslñcorporación al trabajo, no ss ejorza tal dorecho po¡ pa.te del
Tomador/Asegurado o no se haga uao, gn su caso, dé las
acc¡on€3 prw¡stas en la leg¡slación vigente.

e) Cuando ng hayan so¡ic¡tado el r€¡ngroso al puesto de trabajo gn
el caso en que la opc¡ón sntrs ¡ndemnlzaclóñ o readm¡sió¡
corr6pond¡era al trabalador o §e Esluv¡era €o excsdsncia y
vencigra ol período fiiado para la m¡sma.

0 La ext¡nción del contrato laboñ durante el ps.iodo de prusba, la
jub¡lac¡ón antic¡pada y el paro parc¡al con uña reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su Jornada laboral, o cuando la i¡domnizac¡ón por
desp¡do coñs¡st¿ en una ¡snta temporal pagadqn qn momsnto
del d6p¡do hasta la lecha en la quo el trabajador acceda a la
jub¡lac¡óñ (prejub¡lación).

9) S¡ el Tomado./Aségurado üone derecho a perc¡blr uñ satario por
parte del empleador, se Exceptúan de estg supu€to 106
complomgntos salarialgs pachdos colecüvdn€ntg en los
exped¡entB do suspenEióí del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemnizac¡ón ssa menor del 50% de ta
legalmente estabbcida.

¡) Cuando el traba¡ador coss voluntar¡amentesu puesto de t¡aba¡o.
¡) Cuando la extinc¡ón dql coñtrato sea dectatada procedento por

sontenc¡a ñrme, o s¡endo así not¡f¡cado al Tomador/Asegurado
por pa¡te del ornpre§arlo, este nq haya reclamado on dempo y
fonna deb¡dos.

k) El d€sp¡do s¡n derecho a dss€mpleo det r¡vel contributvo dol
Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal (gñ adelante SEPE).

U Si la p.Estaclón de D€sempleo de n¡vol contr¡buüvo dol SEPE se
rocibe en lqrma ds pago ún¡co.

n) Cuando él Tomador/Asegurado ss acoja voluntadam€nto a un
Expediente de Regulación de Empleo-

n) S¡ la Relación Laboral d€l Tomador/Asogurado lo fuera con una
empresa propiodad dolámblto fam¡liardeáste hasta ol segundo
grado de consanguin¡dad o af¡nidad, asicomo en los casos on
quo el A§ogurado o un farr¡l¡ar suyo hasta el sogundo grado de
consangu¡n¡dad o el terce. grado de afin¡dad tuera el
admlnlstrador do la ompresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asogurado ft¡ola soc¡o cqn presgnc¡a o rop€s€ntación
dlrgcta en los órganos de adm¡n¡straclón de la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPOR,AL
A los efectos de la pr€sente póliza se entenderá por tncapacidad Temporat la
alle¡ación temporal (situac¡ón fisica reveEible) del estado de satud del
Tomador/Asegurado corEtatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determ¡na la imposib¡lidad det Tomador/Agegurado para
ejercer temporalmerte su aclividad remunerada o protusión habiluat, orjgjnada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de ¡nc¿pac¡dad ternporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de ¡ncurrir en dicfia situación tuviera la
condición de aLJtónomo§ (Irabajadores por qtenta propia) que coticen o no en
un Régimen dist¡nto al Rég¡men General de la Segurilad Social, trabajadores
por cuenta ajena con un contralo laboral lemporal. trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no e§tén cubie(os por la garantfa de
Pérdida lrryoluntaria de Empleo y funcionarios públ¡cos, siempre que et
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accidenle o la enfermedad que den lugar a la refedda jncapac¡dad lengan su
ongen u ocuran con postefioridad a la Fecha de Eleclo y §in pe4u¡cio de lo
establecrdo respeclo al penodo de carencia
El Asegurado. en el momento de la conkatación, debe enconkarce en buen
estado de salud, sin sfntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfemedad
de carácter evolulivo nisertitulares de una prestación periódica o preslación por
¡nvalide¿.
4.2.1. PRESTACIóN POR ¡NCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30d¡as corsecul¡vos en situación de lncapacidad femporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurrido el periodo de carencia in¡cial. los
pagos sucesivos por esta pr€stación se Íeal¿arán por cada periodo completo de
30 dlas naturales corseculvos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no pormanecer 106 30 dias consecutivo§ 6n s¡tuac¡ón de
Incapac¡dad Temporal, la onlidad aseguradora no abonará cant¡dad
alguna.
E¡ derecho al cobao de la indemnizacaón cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su üabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alc¿nzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Permanenle en los términos descritos por la normaliva de la
Seguridad Soc¡al española.
El importe de la indemnrzac¡ón será en todo caso la suma asegu[Éda, aun
cuando el fomador/Asegurado padeciera varias enfermedades almismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfeamedad a la ¡nicialrnente dec¡arada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiaño des(lnado en las presentes
Condiciones Paniculares con el limite máx¡mo de '12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siemprc que djcha s¡tuación de lncapacidad Temporal
ocura durante la v¡gencja delseguroy haya lranscumdo elpenodo de cafencia
/T.3, HOSPITAL¡ZACION
A los efeclos de la presente pól¡za se enlenderá como hospitalizaoón la
situación de lngreso acaecida al fomador/Asegurado duranle más de 24 horas
en un esiablecjmiento hospilalario en condición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someteÍse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hosplalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produc¡rse el sin¡estro por hospital¡zación, no

resutten elegibles nipara la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos Tomadores/AseguBdos
que en el momeñto de producir§e el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Qúe estén en buen e§tado de salud, que no estén en el momento de la
conlratac¡ón de ba¡a laboral por razones de salud. ni hayan estado de baja
por enfen'¡redad durarte más de 30 dla§ consecutivos en los 24 rnese§
anteriores a la ádhesíón

4.3.I. PRESTAGION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficrario de la presenle póliza, de
producirse la hospilalización del fomador/Asegurado, la suma aseguEda una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospilali¿ación y una vez
transcunidoG los el periodo de carencia in¡cial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturaies conseqrlivos dicha situac¡ón. De no
permanecer los «) d¡as consecú¡vos, en s¡tuac¡óñ de Hosp¡talización, la
eotidad asoguradoÉ no abonará canüdad alguña.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las preseñtes
Condic¡ones Part¡culares con el lfmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en lotal y Siempre que dicha situadón de lncapacid¿d Temporal
ocuna durante la vigencia delseguroy haya trañscgrrido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS OE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la consideración de Hosp¡ta¡ización ni de lnc¿pacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará pre§tación alguna en aquel¡os §iniestros que
re§ulten o Sean consecuencia de las s¡guienles situacionesl

a) Enbrmedad6, lss¡ones y compl¡c¿c¡onos causadas dlr€cta o
¡ndirectamoolo por voluntad d€l Tomadqr/Aseguiado o
d6rivad6 de la realizac¡ón dc aclos notodamente ternoEdos
quo onlrañsn glave§ fbsgos pará la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los pedodos dc descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matsm¡dad.

c) Lás producidas cuando el Tomador/Aa€gurado se encuentre
b4o la influencla del alcohol, drogas tiix¡cas o estupehcientes;

los qug ocurran en estado de perturbación montal,
sonambul¡smo o on de§áf¡q lucha o rlña, qxcepto caso probado
de legítima delensa; as¡ como los dGrivados do una actuac¡ón
del¡cüva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
rss¡stonc¡a a sgr detqn¡do.

d) Cualqu¡er enfermgdad, dolencia, Btado o los¡ón po. la que el
Tomador/Aa€gurado haya recib¡do diagnóst¡co y/o tratamiento
de un már¡co on los l2 mesos antgrlores al in¡cio de la cobertura
dq la prqsente póliza cgn anter¡oridad a la contratac¡ón a la
pólizá, así como las secuelas producidas porellas, asicomo los
defectos de nac¡m¡ento y las onfgrmedado6 congén¡tas.

e) Las ¡nigrvgncionqs quirúrg¡cas y tratamientos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no soan osencialo§ por razones mádlcaa y
9ean deñandados por el Tomador/Asegurado por Ezono¡r
psicológ¡cas, personabsy/o estét¡cas, siemp16 quo no se deban
a secuolas de acc¡dont€s produc¡doE con posterioridad a la
locha de efecto de ¡a cobertura dol seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, asi como
cualqu¡er olrD procoso patológlco que tenga como
mañ¡festación ún¡ca el dolor, salvo que existan ev¡denc¡as
ob.ioüvadas por estud¡os médlcos complomentá os
(radiologías, garnmagrafias, escáncres, T.A,C, etc.) que
demuest en la ex¡stenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que
just¡fiqugn cl dolor causa de la ¡ncapacidad tgmporal.

g) Cefalaas, enfomodadas ps¡quiátricas y msñtalgs, ¡ncluyondo el
estaés, ans¡sdad, d€pres¡ones y atecciones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas eñfeñredades y trcc¡oñes hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y traladas por un médico €spoc¡alista
(psiqu¡atra).

h) Las ente.medades o le§ione§ der¡vadas de la práctica
protus¡onal de cualquier deports, de la partic¡pación en apuestás
o compot¡ciones, y do la prácticá como añcionado o prof€sional
de act¡v¡dad6 de alto riesgo, as¡ como los acc¡dsntes derivados
de la conducc¡ón do vohfcu106 6ir el cor¡espoídlonte p€rm¡so
exped¡do por la autoridad competsnto y los accidontos aér€os a
excepc¡ón de los vuelos cornerc¡al€§ en linea regular autorizada.

¡) Lás cu¡as de rcposo, to]males o dietót¡c¿s.

i) Aquellos Asogurados que estén perc¡b¡endo una pens¡óo de
¡nval¡do¿ o qug estén tram¡tando en el momeñto ds la
contratación del ssguro la ¡nqapac¡dad permaneote absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS
Las coberturas do Perd¡da lnvoluñlarla dol Emplgo, lncapac¡dad Tomporal
y Hosp¡tal¡zác¡ón son oxcluyentos onlre s¡ dopond¡endo do la s¡tuación
laboral en la que se encugntre el Tomador/Asegurado en ol momonto de
produc¡rso ol s¡n¡estro, por tanto cuando un TomadodAsegurado estó
cub¡srto por Pérdida lnvoluntaria dol Emploo no podrá estar cubiorto pol
lncapac¡dad Terhporal, ni por Hosp¡t¿l¡zac¡ón e ¡gualmsnts en sl rssto de
los supuostos en que el Tomador/Asegurado pueda 6star cubierto por
lncapac¡dad Ternporal y Hosp¡tal¡zación.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produc€, o se deriva o es consecuencia directa o indirecla de:

1, Los riesgos Gxtraord¡nario6 sujotos a recargo obl¡gatorlo a fevor
del Consorc¡o de Coñpensación de S€guros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dsrivados de coññ¡ctos añnados, haya o ño

preced¡do declarac¡óo of¡cial de guerra,
4. Las corsocuqñc¡as d¡rectas o indirectas d6 la reacc¡ón o

rad¡ac¡ón nuclear o conlam¡naclón radiacüva.
5. Su¡cidio o la tentat¡va del mismo durante la primera anualidad de

seguro.
6. Los s¡n¡estos causados ¡ntonc¡onadamsntdvoluntariamente o

por mala fe del Tomador/As€gurado. Las consgcugnc¡as de un
acto de imprudencia ternqraria o negligqnc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡cialmente.

7. Los s¡ñ¡estros ocunidos coño cons6cu6nc¡a de temblorG de
tiera, erupc¡ongs volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros fenómonos
sbmlcos o meleorológico's de carácter extraord¡nario.

8. Los produc¡dos antes de la pñmera p.ima pagada
9. Los Cal¡fcados por el gob¡emo de la nación como Calamidad
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¡'lacional o catástrole asi como ep¡dem¡as y pandemias.
10. Laa consocuonc¡as de guearG o d9 otÉs crrcunstanc¡as

sfraord¡nafias y aquéllos otros supuGtos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acue.do con lo previsto qn sl
art¡culo 1.105 del Códlgo Clvil.

6." TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al pr€sente seguro será la especmcada en la Base
fécnica del seguro en c€da momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversarios mensuales uria vez lranscunida la duración inicial de
5 años si existen cambios nonñativos, legales y objetivos, en la definición de las
prestaciones a ajenos a la actividad de la aseguradora. La c¡tada variac¡ón debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un pEaviso de dos meses, p¡azo

durar¡te el cual el Tomador/A5egurado del Seguro podÉ .escindir la pól¡za.

A la pdma qLe resu¡te de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momento legalmente repercutibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcrrrido el per¡odo de duracjón in¡cial, se podrá

renovaa por periodos mensuales de acuerdo con lo est¿blecido en la página
primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas debeÉn hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y safuo pacto en contrario establecido en la póliza, el
abono de las primas se reali2ará mediante domiclliac¡ón bancaña de los rec¡bos.

A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde ar¡torice la domicil¡ación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gaslo
derivado del med¡o de pago ulilizado.
En caso de irnpago de la prima únic¿, el segu.o no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligacióñ en caso de
siniestro.
En cáso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes desprÉs deldia de su venc¡miento. Si la
Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se enlenderá que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, la Ent¡dad Aseguradora, cuando el conkato esté en suspenso.
sdo podrá exigir el pago de la prima del pelodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a kavés
de una carta enviada aldomicilio del Tomador/Asegurado que la póli¿a quedará
cancelada en el momento en elque se prodLzca un segundo impagode la prima

ñefisual.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las prirnas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar ¡as

modifcac¡ones que se establecen en elpresente apart¿do. Estas modificaciones
una ve¿ notifcadas ya@ptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo márimo
de c¡nco días hábiles. supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro qLre una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dfa de la solicitud.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amortización total de la operac¡ón
de f¡nanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción delmismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pdma no consumida menos el imporle corespondierfe a los recargos e
impues(os satisfechos. un3 vez realizado el extomo de la prima, la Enlidad
Aseguradorá quedará liberada de su obligación en cáso de sinj€stro quedando
exlinguido el contralo de seguro.
Modifcac¡ón de la suma asogurada. La amort¡zación ant¡cipada parcial del
préstamo dará derecho a¡ Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la
paima no consumida conespondiente a la pale amortizada anticlpadarnente del
préstamo menos el importe conespondienle a los amargos e ¡mpuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por reslo del
¡mporte del préstamo pend¡ente de amortizar.
La Eñtidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza tras la amorlización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El proced¡miento de extomos descrito en el presente apartado cuando se
prod@ca la amortizaqón parcial delpréstamo, no será de aplicación. una vez
transcurido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonañdo las primas del seguro femporal Renovable lvensual.

9.. DURACIÓN DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro teMrá una duración inicialde 5 años a conta¡ desde ta fecha de eledo
delmismo, transcurido dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto del preser¡te contrato, mn periodicidad mensuat hasta que ocura alguna
de las circunslancias que se detallan a continuación:

- Se prodL¡zca el venc¡miento del préstamo vinculado al presente contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esla circunslancia se dé con ante¡ioridad at vencim¡ento de ta operación
de fnanciación.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestacjones cesará en
el momenlo en que tenga lugar el primero de los siguientes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidadss deb¡das por el
Tomador/Asegurado a la ent¡dad preslam¡Eta por 6l Cgnt.ato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza do seguro tueran
reGmbolsadas a la Enüdad Prsstam¡sta.

b) Al alcan¡arss la tucha de t€fmlnación del CoñUato de
F¡nanclación vlnculado a esta póliza, aunque nose hublgran
re€mbolsadg todas las cantidades deb¡das en virtud del
m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de F¡nanciac¡ón vlnculado a e6ta
Pól¡za de seguro teming por cualquiercausa.

d) ¡.á fecha en la cualel Asegurado alcance laedad dc 65 años,
o en la fecha en la que se ooso en toda act¡vidad prolesiqnal
rcmu¡rerada, o sn la lecha dq ,ub¡lac¡ón o ds prejub¡lac¡ón
cualqule¡a que sea su causat, oxcepto pala la garantia de
hospital¡zac¡ón.

e) La Íscha de falleclmlgnto o de declarac¡óñ dEl Btado de
lncapac¡dad Peñnañorite dsl Asogurado on cualqu¡eE dg
sus grados o Gran lnval¡d€z.

0 La fecha en la quo se produzca una subrogac¡óñ, c€s¡ón de
la posic¡ón o cualqu¡er transmisión dg los der€chos y
obl¡gac¡ones do las partEs que ¡nterv¡enen en el Contrato do
Flñañc¡ac¡ón.

g) Asimismo, la cobertura teminaÉ en la focha en la que el
AseguGdgr haya pagado ql número máx¡mo ds
Pr6tac¡ones consecut¡vas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡talizac¡óñ y/o Pérd¡da T€mporal lnvoluñtaria
de Empleo quo se han fijado €n q§ta pól¡za.

IO. CONOICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO,
Durante los cinco pdmeros años de vigencia de la pól¡za el contrato de seguro
sdo podrá ser rescindido en el supuesto de amortizac¡ón tolal arficipada de la
operación de ñnanciación a la que se encLtenlra vinculado el segulo. En e§tos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Particulares.
Una ve¿ producidas las Enovaciones mensuales t anscurridos los c¡rEo
primeros años de la pól¿a, ésta podrá ser resc¡ndida adicipadarnente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión ardicipada del seguro,
esta tornará efeclo en el mqr]enlo en el que se comun¡que a la Ent¡dad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida conespondienle
a la mensualadad en la que se ücdt]E.¿ ta rescisión, qrcdando desde ese
morner¡to extinguida la póliza y liberada la Entiiad AsequradoÍa desde ese
momento
La Entidad Aseguradora podrá rescjndir el cootrato en los s¡gu¡entes casos:
. Por agravación del riesgo Una vez comunacada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modifc¿ción delcortralo en un plazo
de dos meses El Asegurado podrá aceplada o rechazada en un plazo de
quince dfas. TEnscurndo d¡cho plazo, en cáso de silencio o de rechazo, ia
Entidad podrá advert¡r de ñuevo al Asegurado, dándole ut nuevo ptazo de
quince dlas, transcumdos los cuales y en tos ocho días siguientes
cornunicará al Asegurado la rescisión definitiva. La Asequradora podrá,
igualmenle, rcscindir el conlrato comunicáñdolo por escrito al Asegurado
dentro del pla¿o de un mes, a partir del dla en que lwo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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. De conformidad con lo establecido en el articulo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro s¡ por culpa del tomado. la primera pima no ha sido pagada, o
la pima única no ¡o ha s¡do a su vencimiento. el asegurador tiene derecho
a resolver el conlrato o a exigir el pago de la prima deb¡da en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, sila prima no ha sido pagada
arfes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las primas sigu¡entes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento.
S¡elasegurador no reclama el pago denlrode los seis meses sigu¡entes al
vencimier ode la prima se entenderá que elcontrato queda elinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso. sólo
podrá exigir el pago de la prima del perlodo en curso.
Si eicontrato no hubiere sido resueho o e)d¡ngu¡do confome a los párafos
anteriores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veirficualro horas del
dfa en que eltomador pagó su prima.

Ds acuerdo con lo sstablec¡do gn el arliculo 22 de la Ley dg Contrato de
Sgguro las partes pueden oponerse a la próñoga del contrato mediantg
una notif¡cación escdta a la otra parle, glscluada con un plao de dos
moses de ant¡c¡pac¡ón a la concluslón del período del segulo en cul§o
cúando la oposic¡ón a la pfóroga sea eiérc¡tada por la Entidad
Assguladom o b¡sn con un me6 de antelac¡ón cuando la oposlclón a la
prórroga sea giocutada por ol Tomador/Assgurado.
t I.. PAGO DE PRESfACIONES
No proc€derá el pago de las prestaciones si el pago de la pdma ún¡ca no se ha
hecllo efectúo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en l¿ presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante dei pago de la

conespondiente cuota del préstamo.

La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones conkatadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Enti{iad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos. inspectores o
empleados visiten al TomadolAsegurado, deb¡endo peínitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas üsilas, como cualquier
averiguación o cornprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria-
El incumplamiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
pEstación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la opos¡ción del
médico o personal facultativo en caso de sin¡estro por lnc€pacidad Temporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sin¡estro es ¡a siguiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apqrtura del slniEstro
- Copia legible del DNI/NlE
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo- Carta de notifc¿ción de desp¡do de la empresa, en papel de la emp.esa y
debidamente firmada y sellada.- Cerlifcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente frmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indemni¿acióñ efectuada por la empresa, en
papel de la ernpresa y debioarÍeñte llñ¡ado y sellado- Justiflcanle conespondrcrte al ingreso de la rñdemñEadón- En caso de SI\,AC/JUEZ, Acla de Concrtracrón. Demanda y Sentenqa
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la
empresa al lrabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.

- Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniestro.- Just¡ficanle de la titulariijad de la cuenla bancaria donde ingresar las
pfeslaciones.

- CualquieÍ otra docwnentacrón sustitutiva de la anleriorÍEnle relacionada o
que sea necesaria para verifcar su validez o alcánce.

Eñ la conllnuacióñ del sinieEtro:
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que cor.esponda
INCAPACIDAO TEi/IPORAL
Eñ la aoqnura del s¡n¡estro:
- Copia legible del DN¡/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores po. cuenta ajena).

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de aulónomo, documento
acreditativo de estar inscrito eñ el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy últ¡mo pago.

- Pales de baja que acredrlen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
iuslifiquen almenos 30 dias en tncapacidad.

- H¡slorial Clin¡co o Certifcado Méd¡co donde se delalle l¿ fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el c¿rtificado
se hará constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
a¡ta hospitalaria.

- AderÍás de lo anteflor en caso de Accrdente copia completa de las
drligencias jLrdrcrales y/o atestado y/o copia del certificado emrtido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Reqbo delpréslamo pagado a la fecha delsinieslro.
- Justiñcante de la lilularidad de la cuenla bancária donde ingÍesar las

pre§taciones.
' Cualquier otÍa documentación sustitutiva de la anteiormente

re¡acionada o que sea necesaria para venf¡c¿r su validez o alcance
En la continuación del siniestro:
:--Farieslte con-li-rrmacon oe a ¡aja peródicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda
HOSPITALIZACION
En la aDedura del s¡nleslro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral adualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería Generalde la Segu.idad Social.

- Parte de hospitalización con especif¡cación de la hora de entrada y sal¡da
del centro hospitalario que jusliflque al menos 7 dfas de hosp¡talización.

- Historial Clínico o Cerlificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de ¡as
mismas

- Además de lo anteior en caso de Accidenle cop¡a completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por la

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siñiestro.
- Justilicarfe de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones
- Cua¡quier otra documentación sustitutiva de la antedormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la cont¡nuac¡ón del sin¡estrg
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con posterioridad a haberse

efecluado pago6 con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las suñas indebidamente

satisfechas más los ¡rfereses legales que correspondan.
El paqo de la Prestaqón sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
recjbido la documentación y las pruebas requeridas, por pane del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara d¡cha

documentac¡ón, elAsegurador no esta¡á obligado a p¿gar Prestación alguna.
Una ve¿ que la Ertidad Aseguradora. haya recibido las pedinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacionesde lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la definición establecida
en la presente Póli¿a, pagará la suma asegurada con los limrtes establecidos en
la página primera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel proced¡mier¡to de reclamación desde
ef momento en que se encuentre en situación de lncapac¡dad Temporal o
Peadida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de lás siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lncapacidad Temporal, Pérd¡da lnvolunlaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar las pruebas solicdadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya paqado el núrnero de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntarja del
Empleo u Hosdtali¿ación qL¡e se han fijado en esta pól¿a.

Las Prestaciones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
ÁGegur¿do.a al Benef¡ciario establec¡do en las presentes Condiciones
Part¡cglares.
I2. REG¡MEN DE RECLAIIACIONES
12.1 El régimen de l¿s reclamaciones será el prev¡sto en el artículo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenac¡ón. supervisión ysolvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordanles-

CNP pARINÉRS DE aÉWEsPivi¡t-i a«9fi2&1{Ó } *3¡9r52{3i01 - **spp¡r ñú§.or
RM. d. M.diJ, r,tu { ¿ l9 lú.o 3.S1, s3 dd L bre d. Sdin.d6 k¡o 196 h@ n! 3&d0. n( la Nll. A 2853¡315. Cl4! Adñv. .DG§FP @59 G0001

El.lROa"AJ RURAL I,€OAOÓN OPERAooR DE €Ai¡CA §EGUROS vl¡¡cllL,aoo § L, Mb M d R¿qrsto Mnh it¡tb Er!*iJ d. ñ.d'¡dffi d. BguB ¿d I¡.Lw OV-0437 ' CIF 8¡5663611

CNP §1'*r*""^



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS § 1'"r-..-

¡6IERE 0E LÁ ASEGUFAooRA CrlP PASINERS DE SECUflOS Y REASEOURoS. SA, dmaliáda o¡ aeBa d€ San Jsh'ro, 2l .23014 M¡,1¡rd ¡UTURALE?A DEL Rl€sc¡l CIAERT€ ñoVA.
CONCEPfO POR EI O]AL SE ASECUSA P( d6ISI,EOIADOR EUR]CAJA RURAI i¡E¡IACIÓN OpdTdoId.

12.2 El Tomador del seguro, e¡ Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, eslán facullados para
formularquejas y reclamaciones ante elSe¡vicio de Reclamaciones de
la O¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicil¡o
en el Po de la Castellana n" 44, 28046 Madrid y coñ página web:
www.dqsfD.mineco.es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora. si consideran que ésla realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conlralo de seguro.

12.3 Eñ relación con lo anterior. se advierte que, para la adrnis¡ón y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones. será imprescind¡ble acredilar haber formulado las
queras o reclamaciones. prevramente por escrrto al Área de Proleccrón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Asegur¿dora, o que haya
lranscunido el plazo legalmente establecido sin que haya sado resuelta
por.la Entidad.

12.4 ElArea de Protección del Clieñte de CNP PARfNERS. domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,2l - 28014 NIADRID, y d¡rección de correo
eleclrónico pIglgeqierulClEle¡EtrLc¡ppA¡lqi!! tramitará y resolverá
cuantas quelas y reclamaciones le sean formuladas por las pe.sonas
anleriormente mencioñadas, en primera iñstancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tramilacjón ante e¡ Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D-A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en cryelázquez no80. 1oD. 28001 ¡radrid Tfno. 913'104043

Fax 91308499'1 reclamacione -defensor orq. La ent¡dad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en ¡a
instrucción de¡ proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asf como su reso¡ución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conf¡clos,
ni a la protección adm¡nistrativa.
El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que
estará a disposición de los Asegurados en las oficinaE y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado eñ cualqu¡er
momento.

I3.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DAfOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conlormidad con lo previsto en la normativa aplic¿b¡e en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la protección
de las persoñas fis¡cas en lo que respeda al tratamiento de dalos personales y
a la libre circulac¡ón de estos datos y porel que se deroga la Diredúa 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. info¡ma al Tomador y/o ¿segurado de la
Póliza, de manera expresa, ¡nequ¡voca y precisa de Io siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOSi
Respgnsablo del iratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
Flnal¡dad del tratañlento dg sua datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un conkato de seguro.
+info: información adicional
Legit¡mac¡ón para sl tratam¡ento ds sus datos
La base l€gal para el tratamiento de sus dalos os la eiecuc¡ón d6l cqnt"ato
d€ssguro en los léminos que f guran en las Cond¡cionesde la Póliza, asl como
en la Ley de Conlrato de Seguro y Ley de Ordenación, Sup€rvÉ¡ón y
Solvencla dé entldades asoguladol?s.
+info: inlormación adicional
Dostinatarios
Sus datos podrán sercornunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con e¡ coñtrato de seguro suscrito (por ejemploi proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramiladoras de s¡niestros con qu¡en CNP Partners haya
er:temalizado dichos seNicjo§, perilos, etc...), con los que CNP Partners se
cornpromete a suscribir el conespond¡ente corirato de tratamierfo de datos.

r' Mediadores (age es y/o corredores) que hayan irfervenido en la mediación
de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesaño para el cumplimiento
de las obligaciones de superv¡sión y/o para geslión administrativay gestión
centrali¿ada de recu.sos ir¡fomát¡cos.

Transforgnc¡as lntemacionales previ3t6: Satesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infomáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Der€choa
Ac4eder, reclificar y suprimir los datos, asf como otros derechos como se expl¡ca
en la ¡flformación ad¡cional-
+info: información ad¡cional
INFORÍIIACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIOT¡ OE DATOS:
Responsablo dol lratam¡ento de sus datos
Datos de Cgntacto:
Domicil¡o: Carera de San Jerónimo 21, 280'14 Madrid
feléfono:9'15243431
Coreo Eleclrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpd es(Acnooartners.eu
Flnalldad dsl t.atamienio
¿Con qrÉ f¡nal¡dad tralámos sus datos?
En concreto, dentro de la 'F¡nalidad Prircipel", los Datos Personales seráñ
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tariñcar los riesgos;
. En su c€so, para la realización del test de idoneidad y convenierEia, asf

corno en su caso mañtener actual¿ados sus datos para este fin;
. Súscribir, cumdiry erig¡r el cumplimiento delcontrato de seguro;. Gestionar y dar seguim¡eñto adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la

ext¡nción de las obligac¡ones ¡urfd¡c¿s de las pa¡tes bajo etmismoi

' Presenlar a, cobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato
de seguro y ern¡tir rec¡bos relativos a las mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servicios pgr
terceras emp.esas contratadas por CNP Partners para el cumpl¡miento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan elemalizado
tales tunciones);

. Gestión dé quéjas y reclamac¡ones;

. Registro de pólizas, siniestrG, provisiones técnicas e inversiones:

. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvenc¡a y pos¡ble fraude de foma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualqüer mornento de la
vigencia del mismo, inclúyendo, habida cueñta del irúerés legltimo que
ostenta la Eriadad Asegur¿dora, la consullay quce de los Datos Personales
con fclleros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
so¡venc¡a patrimoñ¡al y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obl¡guen a la Erfidad Aseguradora a identifcar a¡ Tomador o oJaMo su
tratamiento esté basado en una habilitacjón hgal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análbis de mercados
objelivos y perflados con fn€s actuariales para ta deleminac¡ón de ta prima
eñ la suscripción del conlralo de seguro:

. Gestionar, en su caso, de forma cerfralizada los recursos irformáticos
(ap¡icaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adm¡nistrativos irtemos derfro del misrno grupo de erflpresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remit¡rle comunicaciones cornerciales sobre los produdos de CNp
Partners similares a los contratados a través de correo postaty/o [amada
lelelóni€.

¿Quó Hamientos adicionales podemos real¡zar?
Adic¡onalrnenle:

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser t.alado§ para remitirte ofertas
comerciales de CNP Patuers por medios electrón¡co§, asi como
infomación sobre productos distifitos a los contratados, informac¡ón sobre
las a@¡ones de mafieling qL¡e CNP Parlners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, cámpañas, proyedos, sorteos, mncursos, eventos de
cualquier tipo y temática), Ia real¡zación de encuestas de satbfscc¡ón y
envio de ne$6letters (todo e o inctuso por medios etectrónicos).

r' Sa ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con lines comercialB y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicác¡ones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y ñecesidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §L*-" ,"

¡n¡EiE 0E LA ÁSE§¡.]RADoM: CIP PAnINERS 0E SEGUnoS Y f,EASEGTJRoS S-A dd¡(*t¡ s Crd¡ do So Jaür@. 21 .2301{ Mdrd MTITRALEZ¡ CEL f,¡asco CLrgEnIo ¡lo yrdt

CoNCEFIO POR Et OJAL SE ASEGURA Pq qsi. F¡pirrrEDrrJJoR: ELrR@AJA RURAL MED|AoóN ordsdú ¡hOe@S.¡¡orV¡uladoS.L o dni:& á c/M.r6,2 - ISOO4IOIEDO {ESPAÑUI

¿Durante cuánto üempo trataremos sus alatos?
Los datos personales proporcionados se conseNarán m¡entras se mantenga la
relación mercant¡|, salvo que revoque su consentimienlo o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durañte el plazo de
consetuaclón legalmenle establecido. Puede consultar en cualquier momeñto
dichos plazos enviando un mneo electrónim a cualquier¿ de las direcc¡ones de
coneo eledrónico establec¡das en Datos de corfacto del Responsable de
Tratamiento.

"/ Si ha dado su consenlim¡eñto, podremos tratar sus dalos para remit¡rle

oferlas comerciales de CNP Parlners por med¡os electrónicos, asi como
información sobre productos d¡stinlos a los contratados. informacjón sobre
las acciofles de ma.keting que CNP Partners vaya a l¡evar a cabo (entre los
que podrán fgurar, cámpañas, pro/ec1os, sorteos, coñcursos, evenlos de
cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de salisfac.¡ón y
envlo de ne! ¡sletters (todo ello incluso por medios e{eclrónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos tralar sus dalos para la elaborac¡ón de perfles
con fnes comerc¡ales y de market¡ng con el objeto de conoc€r sus
preferencias y rEcesidades y, en su caso, y entre otra§, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamienlos establec¡dos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando n06 fac¡lita sus
datos?" ind¡cádo en este documento de info ad¡cional.
Log¡t¡mac¡ón para eltratam¡onto de sus datog
¿Por qúá poalemos trelar 6us datos personales?
Sus datot podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean lratados, no será posible
la celebración del contrato de segum y/o gestión del contrato-
Adicionalmente. sL§ datos serán tratados por los siguieñtes rnotivo§:
r' Si ha aceptado la cláusula del tratamiento de sus datos para recibir ofeñas

comerciales de CNP Partñers por medios electrónicos asicoano informac¡ón
sobre productos distintos a los contratados, para infomarte sobrc acciones
de markeling (enlre las qúe podrán fgurar campañas, proyectos, sorteos.
concuÍsos, eventos de cualquier tipo y lemática) y/o realización de
enc(€stas de satisfacción y ner,sletteE (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas inalidade§.

7 Si ha aceptado, la cláusula p¿ra el tratamiento de sLrs dalos para la
elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras,
adecuar las comunic€c¡ones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplim¡ento de una obl¡gaajón
legal, de acuerdo con lo €stablecido en la nomaliva que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación,
Superv¡sión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Cornercial2ación a distancia
de serv¡cios financieros, Reglamerno Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 20'14. porelqLE se complela la D¡rectiva 2009/1?¡8/CE, asi
como los Reglameñtos comunitaños de eiecución de solvencia ll, Direcliva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014. de 26
de noviemb,re de 2014. sobre los documentos de datos fundamenlales relativos
a los produclos de inversión minorista ünculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo soble la inslrumenlación de los
compromisos por pers¡ones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un úJturo y que
afecte al conlrato.
Asl m¡smo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por
pade de la aseguradora.
DE6tlnalarios

¿A qu¡én se Ie va a comun¡car sus datos?
Adémásde loindicado, siha aceptado la c.láusula de comunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grüpo al qúe pertenece CNP
PARINERS para ofrecerte informacjón comercial sobre productos de seguro,
intermediac¡ón a través de internet, y plan€s de pensiones, informade sobre

acciones de marfteting (entre las qLre podrán figurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y temática) así como envío de
ne'rsletters, porcualquier medio (entre otros, p6tal, te¡éfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUI ION SUCURSAL EN ESPAÑA
' ISALUD HEALTH SERVICES SL

Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamente 16 tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
tusión, escisión y transfomacjón
La transfereñcia lnternacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas eslén incluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofEcen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garant¡as y
medidas para s€lvaguardar la seguridad de sus datos.
l\ranter¡dremos aclualizada la ¡nformación sobre lransferencias intemacionales
qLe se vayan a @alizd en un futuro eñ nuestfa \¡/eb:

htlps :/ 
^/'¡/v,i.cnppartners.es/polit¡cáie.privacidad/Derechos

¿Cuál6s son sus dcrechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona lienederecho a conocer siCNP Panners estátratando datos
personales que les concieman o no.

Las peEonas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a sol¡citar la reclil¡cac¡ón de los datos inexactos
(der€cho de rEcüficación) o en su cáso, su sup¡esión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesariG para los f¡nes que fueron recogidos
(derecho de sup.esión).
En deteminadas circunsiancias, los interesados podrán solicitar la limitac¡óndel
tratamiento de sus dato6, en cuyo caso, únicamente los conservaremos paia el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación del
tr¿tam bnto).
Eñ dotermlnadG c¡rcunslanclas y por motivos aelacionados con su
situac¡óñ part¡cular, los ¡nteEsados podrán oponerso al trataml€nto do
sus datos. CNP Partne6 d€Jará de trata¡ los datos, s¿lvo qus obsdezcan a
moüvos l€git¡mos o el sjerc¡c¡o o defensa de pos¡blss Gclamac¡on€§.
De igual modo, liene derecho a revocar su consenlimiento (dorecho de
rsvocac¡ón del consenlim¡onto)
En elcaso de que solicitela portabilidadde sus datos a olra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡lldad de los datos), se podrá real¿ar, pero siempre que
cumplan mn los requisilos para que se pueda ejecutar la ñisma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operativa
la p¡ataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todo6 estos deÍechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.pelic¡on@c¡ppartners.eu ¡ndicándoños que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si paefere enviarnos su pelición por coreo ordinarioi

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Setuicio de Atención al Clienle
Canera de San Jerónimo no 2'1

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicarque se pone en cortacto con nosotros en relac¡ón a
la protección de datos personales.

Sa no respondiésemos satisfacloriámente a sus peticiones o quiere presentar

una reclamac¡Ón Io puede hacef a lravés de emaíl

orotecciondelcliente@mooartners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Área de Protecc¡ón de¡ Cl¡ente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de prolección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumptimiento de sus derechos en esta mater¡a. En su
página v€b puede encontrar información adic¡onal y complernenlada sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !Jeb:

httpsl e!wv.a9pd.es/porlal\,l€bagpd/index-idesidphp.php

RM dól¡.dnd kdo{319|Érc3991 83¡ddLEod.S@Edá.r,ldrol95hq¡n!33.2301¡Á11MÉA?3534¡t5ala6Adw¡06SFPCO559.G0i)01
EURcrcAJA RrJP¡l üED|AC|oN oPERAoOR DE Mrc SEoURoS VIN{ULADo S L. h§lo r C R.grlrÉ Adni¡ Cr¡¡vo E{éEl d. nodiado@ do sg@ 6 lá .l¿!o 0V4r7 - Clt 8{56636r {
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS $!*,
a¡or€RE DE LA ÁSEeUF^oo¡¡r CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REAsEGlrRos, s A, l
tlEDlAoOF EURoCdTA RURqL üED|AC|ÓN OD<rdd & 8ers6q¡o! Viul¿to S L, 6

ddm¡¡dao¡ C-d.d.Sá¡ Jlülrc 2l 20014tÉdnd(EpEn4
dnE¡oBndr¡r6 2 - r50M roLEDo IESPAñA)

i¡¡ñR LE A oEL RTTSCO CUAERIo ih Vilá
COIICEPTo POR EL O.IAL sÉ ASE0JRA Pq .6ta

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE eUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEpTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DAIOS CONFORfTIE SE INDICA A coNTINUACIÓN:

> Deb€ autorizar 6l uao d€ Sus datos de salud on caso de s¡n¡ostro. oara la tramltación. psritación y llouldación del m¡smo. dado oue de
lo contrarlo no se oodrá e¡ecutsr sl cont,ato:

D Acepto, confome a lo antedor. al tratam¡ento de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramilación y liquidación delsiniestro.

Si acepta lo siguiente, sus dato§ podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Partners por medios electúnicos, as¡ como
infoÍÍac¡ón sobre productos distintos a los coolratados, informac¡ón sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a evar a cabo de
cua¡quier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de
satisfacción y envfo de news/etlers (todo el¡o incluso por medios elect¡ónicos).

tr Aceplo el tratamienlo de mis datos para recib¡r ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos d¡stintos a los
contratados, sob.e acciones market¡ng, realización de encueslas de satisracción y envfo de ñewsletters (todo ello ¡ncluso por medio§
electrónicos).

Siacepta lo s¡guiente, sus datos podrán sercomunacados a otras empresas delGrupo alque pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus produclos y servicios, realizacjón de acc¡ones de market¡ng de cualquier t¡po (entre olras, campañas proyectos,
§orteos. concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temálica), as¡ como envlo de news/etters, por cualquier med¡o (enke okos. postal, teléfono, e-
mail). +¡nfo: informac¡ón adic¡onal

Ü Acepto la comunicación de mis datos a l¿s empresas del Grupo al que pelenece CNP Partners para lines comerciales y de market¡ng y
recepción de newsletters (por cualquaer medio).

Si ac¿pta, sus dato§ podrán ser l.atados para la elaboración de perfiles con iines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
prefercncias y necesidades.

ú Aceplo el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de market¡ng.

El presente contrato se.¡ge por las coNDlclONEs GENERALES, por las cot{DlcloNES PARTICULARES y por tos anexos y Apándices que em¡ta ta
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjuntq conslituyon el Contrato de Seguro, careclendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
coNolcloNEs GENERALES soñ dgsarrolladas y, en su caso, mod¡flcadas por 6tas cONolcloNEs PARÍ|oULARES. En c¿so dq d¡screfranc¡a entre lo
éstablecido en les coNDlcloNEs GE}'¡ERALES y lo paclado en las CONDICIONES PARfICULARES, prevaloc€rán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos coñtra la ley, la moral o el ord€ri públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmeñte las presentos
CONOICIONES PARTICT LARES son em¡tldas toñando como base las declaraclon6 dqltomador, s¡ cuestionario médico oen caso de s€r as¡ requerido
por la compañ¡a asegüraalora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesadas para una corecta valorac¡ón del riosgo.
A los efoctos do lo dispuesto en los añículos 122 y sigui6ítes del Reglamonto de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Sotveocia de ¡as Ent¡dadea Aseguradoras
y ReaseguradoÉs, aprqbado por Real oecreto 1060/2015, de 20 de nov¡embre, ambos inclu¡do§, el Tomador del s€guro roconocq haber recib¡do, €n ta
m¡sma f€cha y con anterioridad a la celebrac¡ón delpresente contr¿to, Nota lnlomat¡va corÍprens¡va de todos los aspectos rolat¡vos al preseñte seguro
que se conteñplan 6n lqs citados preceptos reglamentarios.
EL TOfIIADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSÍITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EfIIITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y confoms,

Hgcho por dupl¡cado, en l0 hojas ¡nseparablBs oxpedldas porambas caras, en ALCORCON, a 28 de Nov¡smbrg de 20,19

EL ASEGURAOO LA ENTIDAO

(\.\r. h
D, Santlago Dor¡inguez Vacas

D¡rector Geñeral Adjunto

El]RO'A,]A RURAT MEDIACIdN OPFP¡OÓP ÍTF BAMA SEOJRoS Vll€Ul¡oO S.L. h.qfo ñ d F4id ó Adñí6lIsüE E6p*d d. ñ.dr.d.rc! # Egú6 m t d& OV¡37 , OF S¡5653614
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CNP PARTN ER5

SEPA Direct Deb¡t Mandate

Referencla de la orden de domicil¡ac¡ón
Mand¿te Refercnce

205E23081 0002¡140000005681 0l

Nombre del Deudor/es
Name of lhé Debtot(s)

ALEXANORA BALTA ,

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IBAN ofthe Debtor

ES59 3081 0244 9433 9683 8025

swrFT / Brc

BCOEESNMOEl

Nombrc delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclóñ del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El d.udor qu.dá ¡nroríudo qu., .l ldentiñédor del A<r€edor refer€rd¿do .ñ .rte M¡ndaro pued. dif..ir, por cl .añibio del Códl9o dc N.go.¡o (Sufijo)
in.luido .n .l mkmo, (o¡ el utillzado por elA.¡..dor en l¡ g.r¡ón dc ¡dtudoi SEPA con ru Entidad Financier¿, r¡n quc .sto ¡mpl¡qüe vÁr¡¡(ióñ eñ l¿ tdentidad ñt<al y/b leg¡l
delmismo, nip€rjúiclo ¡lguno.n lo! i¡trr.ecs deldeudor.
MNRrA$r NO1CE: fhe debtot ¡! inÍo.tud ¡h.t ú. .bow CEd¡to, td.¡r¡f¡er n y dlÍfea by chañghg .he Eut¡nett Codé 6ofllx) ¡nctud.d th¿t.tn, pnh th2t ús.d by thr crcdito¡

Nombrc de la callc y número
Sneet N¿me and nuñber of the Crcdiaot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Post¿l code / c¡ty
2801¡r MADRID

Pal§

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firm¿ del presente formulario de Ordeñ de Domicilia.ióñ. usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Sequros y Reasequros, S.A. a enviár órdeñes a su
entidad financier¿, para adeud¿r en su cuenta los rmportes que te devenguen como consecueñcia de egte contrato y, asimismo, ¿utoriza a su €ntid¿d
finan(¡era para cargar en 5u cuenta los importes debidament€ notiflcados por CNP PARTNTRS de Seguros y Reasequros, S,A. Como parte d€ sus d€rechos, €l
deudor etlá legitimado el reembolso por su eñt¡dád en los térmiños y condicione3 del cont.ato !uscrito (on la misma. La sol¡c¡tud de reembolso deberá
efe.tuar.e dentro de las ocho s€manas que s¡gu€n a la fecha de ad.udo en cuenta. Puede obrener informa(ión adicional !obr€ sus deredos e¡ su entidad

ol lh¡t cóntr¿.¡, add also you euthoize rou.bank to debh roút¿c.oh¡ ¡n acco¡dan.ewith th¿ ¡nst.uct¡ons duly no¡ned fron CNP PAR|NÉR, de Seguros y Reaseguros, S.A. At pan
of you, nglts, you a.e en¡¡¡l¿d ro z .efuad ftn lout bark undet the ¡emt aod cordk¡ons ot yout ¿gr¿éñént w¡th you. ba1*. A .efund nast be.le¡ned wnh¡ñ eight |eckt st¿.¡¡ag
¡roñ the d¿t. on wh¡.h yout aGoun¡ was ¡lebhe.J- Yo¿t t¡ghtt ftgad¡ng th. ñand¿¡¿arc explahed ¡na sta¡ement that you can obt¿in f.oñ yoú bahk.

F¡rma del deudor
siqnaturc of the Debtot

Tipo de pago: Pago.ecurrente
fwe of p¿yñent: Recurrcnt paryeDt

Lugar Fecha (oDi,i¡¡AAAA)

Date (DDMMvvW)

28t't'12019

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|MO, 2I - 2 80I 4 MADRTD

Please, rctum to Cred¡tot addrcss
Ejemplar para el Acreedor

CNP FARINERS Df SECUROS Y REA§ÉGUROS. S A - C¡dr dú Sú l§rtrño. 2 r - 2301 4 MADRTD (ESPAÑAI - T * l19l r2{t40o F +l,le t l24l¡0 t {$n .trppd6 ca
R[1.dcMrln¿,rmort19.l'bú],9l.§3'dclLibrodoS*,.d.d6-fol6l95hor.i":r*l*r)lÉlqNlF^2353,rr,¡Sarorca¡,in1,DCSFPC0t19-cfi]01

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

0Jd;



PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Déb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 0002¿r40000005681 01

Nombre del Deudor/es
Nam. ofthc Debtot(s)

ALEXANDRA BALTA .

Número de cuenta IBAH del Deudor
Accouht nuñber - IBAN ofthe Deblor

ES59 3081 0244 9433 96E3 E025

swFT / 8tc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre d€!Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

¡dentificac¡ón del Acrcedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El deudor q!.d¡ inforñ¡do que, .l ld.nt¡f¡<¡dor d.la(rcedor ref€rend.do .ñ eire ,il¡n&¡o p!.de dif.ú, por.l .¡mbto d€lCódtgo de Nego.¡o (Sufüo)

¡n<luido .n d m¡sño, <oñ .l util¡z¡do por el a.reédor e. l¡ g.rió. de ¡déudoJ SIPA coñ ru Eniid¡d F¡¡¡n<iere. s¡. quc €r¡o lmpliqu. v¡rircióñ cn ta ldrnrid¡d fi3c¡ty/o t gal

d.l,¡rsrno, nl perJul.lo alsuno.n be i¡terer€! del d.udor.
MPO?TANf NOIC€: thc d.b¡or it ¡nforñéd th¿t th¿ ¿bote Crcd¡tor ld.n¡¡t¡.r mar dite. by ch.as¡¡s.he eltln.tt Cod. ('utr¡r) ¡nclurled ¡her.¡n, *nh úzt uted by ¡he.red¡¡o.

Nombr€ d€ le calle y número
street Neñé ánd nuñbet ofth. Cftdiaot
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Ci.y
280'14 [ilADRlD

Pali
Cou¡rtry

ESPAñA-sPArN

Med¡ante la firma del presente formu¡ario de Orden de Domi.¡l¡a(¡ón, usted autoíza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a énv¡ar órdenes a ru
entidad finan<iera, pará adeudar en su cueñta los ¡mporter que re dev€nguen como (ons€cuenc¡a de este contrato y, arimismo, autoriza a su entidad
fin¡ñcl€ra para cargar en su cu€nta los rmportes d€bidameñte notifi(ados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. Como part€ de rus derechos, el

deudor e3tá legitimado al reembolso por su enlidad en los térmanos y condicion€s del contrato suscrito coñ la ñismá. La soli.itud de reembolso deberá
efectuarse deñtto d€ las ocho semanas que siguen a la fecha de ad€udo en cuenta. Puede obteñer informa(ión adi(ioñal 50bre sus derechos en !u ent¡dad

8f s¡gn¡ng ¡h¡t ñandale fom, you.u¡hon¿e CNP PARTN€RS de segu¡os y Reaseguts, 5-A- to ten¡l ¡ñsrrúct¡oñt to yourb.D* to debk youra.couht the ¿ñountt ¡hat a..t¿ ¿t 7.etu/t
of th¡s .oÚt.aa, ¿ad ¿lto you ¿u¡honz. Wur bank ¡o d.b¡t you. ¿«oo¡t ¡n ¿c.ord¿n.e w¡¡h ¡l,e ¡nstruct¡ons duly rr¡f¡e.J n¿ñ CNP PARÍNEN de 5egurs y Reategub, S.A. At paf

hon the dak on u¡h¡ch Wu¡ account Ms deb¡¡ed. vou¡ ¡¡9h¡s .egadlng ¡he nznda¡e a.e expla¡oe.l ¡n ¿ st¿¡eñent that you aD obta¡n lrcm yoú baok.

Tipo de pago: Pago recurrente
rwe of paymeDl: Recutrent payrirent

Lugar

Firma del deudor
S¡gn¿ture of the Debtor B*u;

Fecha (DDMf\¡AAAA)

Date (DDMMWYY)

28t11t2019

Elcmplar pan el Deudol

CNP PARINERS DE §EGUROS Y REA§ECUROS- S A Clma d. Sd lss'mo. 2l l¡0l.lMADRIDrEsPAñ
RM {t M¡d,,l. dro rrr9 hbrúr9rl § 3'&l L,hru ¿c 56,c¿¡d6 aolio lr5 [on n ]3 ¡30 tn! to.Nt

A)-T + r.r9ll2,r:],1u0 I +r49t52¡r340t ]v] crpp¿ñns§6
f 

^1331,t]45 
ar,rcAdñla DCSFP C0i19400ur

CNP


